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ANEXO 

Instructivo para la tramitación del  

Certificado de Circulación Coronavirus – COVID 19 

 

1. Ingresar a www.argentina.gob.ar/circular 

 

 

2. Elegir la opción “Sí” (DNI) y hacer click en el botón “CONTINUÁ”  

 

 

3. Elegir la provincia donde presta funciones y hacer click en el botón 

“CONTINUÁ” 

 

 

4. Elegir las opciones “Porque tenés que viajar a tu trabajo” y “Sos 

trabajador de la salud o del Estado”. Luego hacer click en el botón 

“COMPLETÁ EL FORMULARIO” 



 

 

5. En el “motivo de la circulación”, elegir la opción “Personal de los 

servicios de justicia de turno, conforme establezcan las autoridades 

competentes”. 
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6. Completar todos los datos requeridos. Donde dice CUIT del empleador, 

colocar “30691156997”. Una vez finalizada la carga, presionar el botón 

“SOLICITAR CERTIFICADO”. 

La validación de los datos y la emisión del certificado pueden demorar hasta 

24 hs. Aquellos que tengan descargada la app CUIDAR en su celular, el 

certificado se asociará automáticamente.  

No se requiere la impresión del certificado para circular, puede mostrarse 

desde el teléfono. 

 

 


